
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2014-00225-00 
 

El abogado LEONARDO DIAZ SANCHEZ apoderado judicial de las sociedades 

demandadas,  solicitó se le otorgará prorroga de un mes para presentar el 

diseño ordenado en fallo de 12 de diciembre de 2019, contado desde la 

radicación del escrito, esto es desde el 10 de junio de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencias emitidas en la misma fecha 

que la presente, y con el fin de que se dé cumplimiento a las sentencias 

mencionadas, se accederá a la solicitud antes referida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
AR 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 59 hoy 29 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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